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Lae dispoaioionos do las Aatoridadoa, oxoepto las que 
мал a instancia de parto no pobre, eo iusortarau oficial
mente; asimismo cualquier anuncio conaornionte al ser
j ic io nacional que dimano de las mismas: poro las do in
tere* particular pagaran 50 céutimoe do poso ta dot cada 
linea de inserción. * ^ * 
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fywitncia iil <goau)o dt ginistros 

S. M. el R e y ( Q . D. G.), llegó 
eael dia do ayer á esta Corte de 
wgreso de su viaje por el ex
tranjero, sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. la R e i n a Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
frutando de i<mal beneficio. 

.fumerò «iiclio SOccalimoa do p n c u . 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

Sesión de 11 de Octubre de 1905 
Señores que asistieron: 
Benito M i./eao ( Presidente), Buen

(Secretario), Mesa de la Peña 
'^cretario), Amfrola, Argente , B a 

t u c o , Bornad, Corabrano, Cortina, 
I l

íu Aíjoro, Duran, Fernández Mora

« , Fernández .ie la Vega, García Gor

I K Oarma, Goiüa, Ibarra, Ochoa, Pe
[ Pérez Calvo, Pérez Magnfu, Pe

WJ Raboso. 
Abierta la sesión á las once y cua

r é ; i

U minutos do la mañana, bajo la 
ioncia accidental de Ü. José Ma

'
l

* Benito M >reno, y con asistencia de 
•¡••eñores qno arriba se iudican, se 
y o y fué anrobad:i el Acia de la anto

Despacho oriinario 
f*i Diputación, por unanimidad, acer

í a conceder autorización para abonar 
l i s i o s de entierro y funeral ori&i

\ ° * .
C O u motivo del fallecimiento de 

¿n,
 , 1

"
 F

>rnández Pérez, de Soto, 
^Wtaio provincial y e x Presidente 

Corporación, como se hizo con el 
• *ernáu io« Arribas, con cargo al 

i J J " 3 1 da «Secretaría élmprevis tos» , 
y* la naturaleza del gasto, 

.j *y v

ia autorización de la Asamblea, 
U i s ^ ^ ^ ' i o dio lectura á la si

;?° f t

l 8

r P r o d i c i ó n : 
*l h¡T "Matados que suscriben t ienen 
w

0 a

.
O r 'le proponer á la Excelentí

*«u.Qci¿
1

Putación provincial, que en 
"̂

 c

»0ü á ios innumerables perjuicios 
L?,** lrr« .    ' • 

' ^ Hoa *
r i )

* *
a este año á los pobres 

1 «u
 8 1 f

i r o v

i
Q

c ¡ a l , por la crecidí

J*U pi adeuda el arrendatario 
?rrida Toros,

 s e organice una 
**l cor' beneficencia para el día 24 

l Q u t

e , fecha en que además de 

asistir S. M. el Rey y el Pres idente de 
la República francesa Mr. Loubot, lo 
hará también todo el pueblo de Ma

drid que siempre ha deraostrado.su ca

ridad asistiendo á cuantas corridas be

néficas ha organizado la Diputación 
provincial . 

Palacio de la Diputación 7 de Octu

bre de 1 0 0 5 . = José Peláez Ur |uina.=* 
Enrique B»rrauco .= i lanue l Fernán

dez do la Vega» . 
En apoyo de la anterior proposición 

manifiesta el Sr. Peláez que debido á 
la falta de pago del contratista de la 
Plaza se adeudan por el mismo 145.250 
pesetas de atrasos y a lemas 85.000 pe

sotas por obras que ha debido realizar 
en el edificio, t o l o e l lo en perjuicio del 
H Kpital provincial. Se está finalizando 
el ejercicio y en este Establecimiento 
hay muchas necesidades á causa de al

fa >rgar más enfermos de los que debie

ra haber, y como por esto y la falta de 
pago antedicha no so podrá subvenir á 
las necesidades, ent iende que dando 
derecho como lo da el contrato de 
arriendo de la Plaza de Toros en su 
cláusula 23 para celebrar una corrida 
con destino á «atenciones ó servicios 
imprevistos de evidente necesidad ó 
conveniencia para sus intereses», debe 
organizarse la corrida que propone, 
por haber tiempo suficiente para el lo , 
ó en caso contrario, si por tener el em

presario de la Plaza ya aprobado el 
cartel para darla por su cuenta en di

cho día, no se le quisieran causar ma

yores perjuicios, que la Diputación 
acuerde la intervención de la taquilla 
lo mismo en esa que en las demás co

rridas que organice, á fin de repjuer 
en las Arcas provinciales las cantida

des que adeuda . . 
Bl Sr. Cortina dice votará en favor 

de la proposición presentada por el 
Sr . Peláez por ser un deber do corte

sía hacia los autores, tomada en con

sideración para que pueda l u e g o d i s 

cutirse con amplitud en el fondo y es

tando conforme con que se intervenga 
la taquilla pira cobrar al arrendata

rio lo que adeuda, no lo está con qne 
se celebre la corrida porque le parece 
que, según el contrato, para celebrar 
uua corrida extraordinaria e s necesa

rio avisar al arrendatario con quince 
días de anticipación, cosa que no se 
puede hacer, no por culpa del autor 
de la proposición, sino por haberse 
dado cuenta de el la muy tarde, y ade

más porque segdn noticias el señor 
Gobernador tiene ya aprobado el car

tel para la corrida de dicho día. 
Rectifica el Sr. Peláez, y manifiesta 

que en el contrato no se señala tal 

plazo de quince días, sino únicamente 
para decir qne quince días antes de 
celobrarse la corrida de Beneficencia, 
no podrá darse en la plazi ninguna 
corrida extraordinaria, y no es es te el 
caso de ahora. Ahora bien, si el cartel 
presentado por el arrendatario para 
la corrida del día 24 lo t iene ya apro

bado por el Gobernador, en ese caso 
no quiero causarle perjuicios, poro sí 
desea se acuorde la intervención de la 
taquilla á fin de ingresar las cantida

des quo adeuda. 
El Sr. Pérez Calvo manifiesta su con

formidad con la última parte de la 
proposición del Sr . Peláez , y desde 
luego anuncia su propósito de votar la 
intervención de la taquilla para esa 
corrida y cuantas dé el empresario en 
tanto no esto al corriente en sus pagos. 

Hecha la oportuna pregunta por el 
Sr. Presidente, manifiesta el Sr. P e 

láez que insisto en su proposición, y 
habiéndose po li lo quo la votación fue

ra nominal , se acordó tomarla en con

sideración por 2 0 votos de los señores 
Argente , B i r r a n c o , Bornad, C«nibra

no, Cortina, Díaz Agoró, Dirán , Fer 

nández Morales, Fernáudez de la V e 

g a , García Gardo, Garraa, Goitia, Iba

rra, Peláez, Pérez Calvo, Pérez Mag

nfn, Peris , Raboso, Mesa de la Peña y 
Sr. Presidente, contra uno del señor 
Amfrola. 

Seguidamente s e dio lectura al ar

t ículo 84 del Reglamento, pidiendo el 
Sr. Peláez, s e g ú o lo preceptuado por 
aquél, fuese declara la urgente su pro

posición. 
El Sr. Masa de La Pena, por creer 

beneficiosa la proposición, dice la ha 
votado, pero el acordar ahora Ja ur

gencia , le parece inútil dentro de los 
términos reglamentar ios , porque el 
acuerdo se ha de comunicar al s • '•. •: 
gobernador con quince días de antici

pación, y estau 1 ) además , confeccio

nado ya el cartel, se tropezirá con uu 
inconveniente gran le , y no p n l i ó i 

dose celebrar la corrida propuesta por 
el Sr. Peláez, anuncia que no votará 
la urgencia, lamentando no s e haya 
presentado la proposición en t iempo 
oportuno. 

El Sr. Peláez dice que la proposición 
la presentó el día 7, no habiéndose po

dido dar cuenta de e l la en la ses ión de 
e s e día, por haberse acor lad > l evan

tar la sesión en s e n i l ifi duelo, por el 
fal lec

;

miento del Sr. Pérez de S>to; 
que la ses ión del día 9 se levantó sin 
haber dado cuenta tampoco la Mesa, 
no correspondiéu lole á él culpa por 
e! l>;y por último manifiesta, que si 
el empresario no t iene aún aprobado 

el cartel, en los doce lías que faltan 
para celebrar la corrida, hay t iempo 
suficiente para organizaría, y por e s o 
ha pedido la declaración de urgencia; 
no obstante lo cual, si et cartel e s t u 

viera aprobado, en oss caso, desea s e 
apruebe la proposición verbal , pid ien

do la intervención do la taquilla. 
El Sr. Pérez Calvo eulionde quo la 

corridí no pueda celebrarse, acaso por 
la pruna que haya que dar al empre

sario, pero cree , no debe dejar pasarse 
esta oportunidad sin adaptar la reso

lución propuesta p>r ol Sr. Peláez , 
relativa á la intervención de la t a 

qui l la . 
El Sr. Díaz A^ero roconoce i g u a l 

mente la imposibilidad do organizar la 
corrida, pero considera muy conve

niente i'i • J a Diputación acuerde la 
intervención de la taquilla, sin pérdida 
de t iempo, confirman lo así el adopta

do por la Comisión provincial en el 
mismo sentido. 

El Sr. Presidente anuncia se va á 
proceder á votar la urgencia . 

El Sr. Peláez manifiesta |uo retira 
su proposición, anuuci indc que la he

cha verbalmente procederá á presen

tarla por escrito en forma reglamen

taria. 
El Sr. Secretario d 2 lectura á los ar

tículos 8 2 , 8 3 , 84 y 85 del Reglamento . 
Seguidamente se da lectura á la s i 

gu i en te proposición: «Los Diputados 
qne suscriben tienen ol honor de pro

poner á la Excma. Diputación que e n 
vista de las cantidades que adeu la el 
contratista l e la Pl iza de Toros, s e l e 
intervenga la taquilla en cuantas c o 

rridas i>rginice .=PaIac io de la Dipu

tación 11 de Octubre de 1 0 0 5 . = l o s é 
Peláez Urquina.=Manuel García Gor

d o . = B i l d o r a e r o A r g e n t e » . 
El Sr. Pár.»z Magnfñ hace constar 

que antes de votar la proposición le í 

da, necesita saber ŝ  e! arrendataria 
ha abonado lo que l e correspondía pa

gar el «lía 3 del corr ieu le . 
El Sr. Presidente manifiesta que sólo 

ha p á g a l o á cuenta 15.003 pesetas . 
El Sr. Pérez M ig<»fn, en vista de que 

debía e l arrenditá'rlo habjr pagado 
53 .000 pesetas y sólo ha abonado 
15.030, anuncia su propósito de votar 
la proposición. 

Bl Sr. García Gordo estima q i e la 
intervención qa> s e . propone, s e re

fiere no á lo que adeuda por el actual 
trimestre, sino á todos los débitos q u e 
el arrendatar io tiene con la Diputa

ción provincial. 
El Sr. Presidente entiende que e s o 

no puede hacerse por estar entregado 
e l asunto á la resjlueión de la Su
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perioridad, debiendo l imitarse la in

tervención al trimestre corriente . 
Bl Sr. Pérez Calvo dice que, como el 

arrendatario no (lene fianza, la inter

vención t iene por objeto retener en 
frvor de la Diputacióu las cantidades 
adeudadas, hasta el «lía en que el G o 

bierno resuelva el asunto. 
El Sr. Peláez , como autor de la pro

posición, dice que ésta tieude á inter

ven ir la taquilla por todo aquello que 
desde tiempo atrás debe el empre

sario . 
El Sr. Marqués de Ibarra expone su 

opinión en el sentido de que antes de 
adoptar una determinación en cuanto 
á la deuda por los se is meses en que 
es tuvo eu vigor la ley del descanso 
Dominical, debe Ajarse ser iamente la 
atención en ella; pero sí cree conve

niente que la Diputación procure ase

gurar el pago de la cantidad que de

biera haber entregado el empresario 
e l día 3 del actual. 

El Sr. Fernández de la Vega ent i en

de por el contrario que la proposición 
del Sr. Peláez debe extenderse á todo 
lo que adeuda el empresario, creyendo 
que la Diputacióu tiene perfecto dere 

cho á retener la cantidad que debe 
cobrar. 

Rectifica ol Sr. Marqués de Ibarra, 
manifestando que por la Real orden 
de 26 do Mayo, dictada después de con

sultado el Consejo de Estado, se dice 
la cantidad que hay que cobrar, ó sea 
el importe de dos trimestres, pero en 
lo que hay duda y tiene que resolver 
la Superioridad, es sobre la forma del 
pago, es decir, los plazos en que ha de 
verificar el pago y las garantías que 
la Diputación necesita para hacer efec

tiva esa cantidad. Por eso y mientras 
no se l l egue á un término de a v e n e n 

cia considera prematuro tratar de in 
tervenir esas cantidades. 

El Sr. Argente dice que careciendo 
el contratista de fiauzs, siquiera esté 
autorizado por una Real orden, si el 
contratista no quiere cumplir, no cum

plirá y precisamente para evitar esto 
debe aprovecharse la oportunidad para 
retenor en depósito la cantidad a d e u 

dada hasta que la Superioridad resue l 

v a , evitando así que el contratista t e n 

ga medio de eludir la resolución. 
El Sr. Pérez Magnín manifiesta su 

conformidad con la proposición, pero 
cree acertadas las observaciones del 
S r . Marqués de Ibarra y entendien

do puede ser caso de responsabilidad, 
anuncia su propósito de no vutar la 
proposición, si ésta no se limita solo al 
actual trimestre. 

El Sr. Argente entiende no puede 
haber responsabilidad en e x i g i r al 
arrendatario el importe de lo que deu

da, pero si la hubiera, e&tá dispuesto á 
aceptarla. 

El Sr. García Gordo, conforme con 
e l Sr. Argoute, hace análogas mani

festaciones, eutendiendo no puede ha

ber con lo que s e propone, transgre

sión de la Ley. 
El Sr. Peláez rectifica ó insiste en 

sus manifestaciones anteriores. 
El Sr. Pérez Calvo pido la palabra 

para exclarecer uua duda y manifiesta 
que al proponer la intervención de la 
taquilla no se terlore en poco ni en 
nada á lo que el empresario adeude 
por el trimo6tre corriente, que ha de

bido pagar, por que esto supondría 
tanto como la uovactóu del contrato. 

El Sr. Mesa de la Peña considera in

útil discutir la proposición y votarla, 
porque si respecto de los atrasos no 
podemos ocuparnos p r estar pendien

te del fallo de la Superioridad, en 
cuanto á lo adeudado en el actual tri

mestre , tampoco se puede hacer nada, 
según el Sr. Pérez Calvo, y en este e s 

tado el asunto parece ocioso votar la 
proposición. 

Seguidamente, y en votación non 

nal, so acordó tomar en consideración 
la proposición del Sr. Peláez, por 20 
votos de los Sres . Amirola , Argente, 
Barranco, Beruad, Cortina, Díaz A g e 

ro , Duran, Fernández Morales, Fer

nández de la Vega , García Gordo, G i r 

ma, Goitia, Ibarra, Ochoa, Pláez, Pé

rez Calvo, Pérez Magnín, Poris, Ra

boso y Sr. Presidente , contra uno del 
Sr. Mesa de la Pona. 

A petición del Sr . Argente s e acuer

da declarar u r g e n t e la discusión de la 
anterior proposición, votando en con

tra los Sres. Raboso, Amirola, Mesa 
•de la Pena y Presidente. 

El Sr. Pres idente manifiesta que se 
incluirá en el orden del día de la se

sión inmediata la proposición declara

da urgente . 

OBDKN DEL DÍA 

Se da lectura de la s iguiente comu

nicación: 
«A la Excma. Diputación.—Por las 

razones e x p u e s t a s eu ses ión pública 
de este día, presento la dimisión del 
cargo de Pres idente de esta Corpora

ción. 
Palacio de la Diputación 9 de Octu

bre de 1 9 0 5 . = E 1 Marqués de Ibarra.» 
El Sr. Mesa de la Peña manifiesta ol 

deseo de exponer su opinión acerca 
de la renuncia presentada por el señor 
Marqués de Ibarra, por no haberte 
sido posible asistir á la sesión anterior, 
en que se ti ató del mismo asunto. 

Reconoce que el Sr. Marqués do 
Ibarra, eu el tiempo que ha desempe

ñado la Presidencia, ha trabajado mu

chísimo; recouoce igualmente las bue

nas intencionas que siempre l e ha 
guiado; no desconoce tampoco los 
grandes proyectos q u e es tud iaba , 
aplaudidos y celebrados por todos; 
pero ent iende que no ha librado bata

l las cumpliendo el programa que pre

viamente debió trazarse en lo ínt imo 
de su conciencia [ara la realización de 
sus propósitos. De los dos fundamen

tos en que apoya su renuncia , en 
cuanto se refiere á las relaciones con 
el Ayuntamiento de Madrid, supone 
que habrá acudido al Alcalde expo

niéndole la situación y habrá procura

do por todos los medios amistosos e l 
pago do lo que adeuda aquel Munici

pio; pero cree que este fundamento 
tendría fuerza sí, después de haber 
usado de todos los medios l ega les , i n 

cluso el env ío de un comisionado, la 
Superioridad le hubiera ordeuaJo abs

tenerse de adoptar resolución. E n 
cuanto á la Real orden relativa al 
asunto de la Plaza de Toros, entiende 
que la situación de la Corporación es 
airosísima, puesto que ha adoptado los 
acuerdos que á ella correspondía, in

cluso la incautación, cumpliendo, por 
tanto, con su deber. 

Termina rogaudo al Sr. Marqués de 
Ibarra, retire su renuncia, por no ha

ber motivo para ella en ninguno de los 
dos puntos principales e n que se basa. 

Bl Sr. Marqués de Ibarra estima que 
todos están convencidos de la imposi

bilidad de que cont in le la vida pro

vincial en la forma que lo está y se de

sea retire la dimisión para ver si hay 
posibilidad de que eso no s u c e i a , pero 
como ha l legado al convencimiento de 
no contar con medios suficieutes para 
remediarlos, de ahí que se declare im

potente y venga á resignar los pode

res que voluntariamente te otorgó la 
Diputación. A s e g ra al Sr. M sa de la 
Peña, en contra de su opinión, que ha 
luchado toJo lo que ha podido, no h a 

biendo pensado, desde que ocupó la 
presidencia, en otra cosa que los asun

tos de la Diputacióu, y sino ha hecho 
más, ha sido por no depender de su 
voluntad y no tener más medios de ac 
cióo, cabiéndole la satisfacción de h a 

ber hecho algo, que si no se puede 

apreciar do memento, servirá de basa 
para el presupuesto próximo, sin con

tar el acuerdo adoptado por la Diputa

ción en consonancia con el dictamen 
facultativo, para que en los Estableci

mientos de Beneficencia no haya más 
asilados que los quo higiénicamente 
consienten los locales, acuerdo que 
por sí sólo da uua base de cerca de 
4 0 0 . 0 0 0 pesetas de ecouomías, y 
le ha producido disgustos á diario con 
personas de su mayor respeto y cari

ño , poro ha procurado respetar e x a c 

tamente aquella medida, en cumpli 

miento de lo que entendía era un d e 

ber. En lo que respecta á la organiza

ción de la Administracióo también se 
han dado pasos no pequeños á pesar 
de no ser ésta labor de un día. Reitera 
las mauiteslaciones hechas eu la s e 

sión anterior relativas á las gest iones 
l levadas á cabo cerca del Alcalde de 
Madrid aquí y do la Superiorida I, 
pira el cobro de las deudas del Mu

nicipio, y considera que la falta de 
energía q u e le atribuye el señor 
Mesa de la Peña , no euviando un 
Comisionado de apremio, si hubiera se 

guido tal conducta se habría esti nado 
como un vor 'adero golpe de Estado, y 
como á esto no podía l l egar y estaba 
convencido de que el Ayuntamiento na 
pagaría lo que adeuda por cont ingen

te, no tuvo más remedio que presen

tar la dimisión. 

Manifiesta su sentimiento por haber 
tocado lo relativo á la Real orden re

acionada con el asunto de la Plaza de 
Toros, porque se le ha achacado una 
intención que jamás estuvo en su áni

mo. Dice que por el Gobierno presidi

do por el inolvidable Sr. Villaverde, 
se le prometió que al día s iguiente de 
tomar posesión de la Presidencia, s e 

ría resuelto tal cual correspondía en 
justicia, y lo fué en efecto por la Real 
orden de 2<> de Mayo, en el sentido 
que todos conocen, pero no como se 
había ofrecido. La Diputación, en cum

plimiento de aquella Real orden, l lamó 
al arrendatario de la Piaza de Toros 
para notificarle dicha disposición; el 
arrendatario de la Plaza, á pesar del 
plazo que s e le dio. no tuvo por c o n 

veniente acudir y presentó una instan

cia (reproducción de la de 5 de Mayo, 
desechada por la Diputación) y en este 
estado las cosas , se envió el asunto de 
nuevo al Ministerio para su resolu

c ión, conforme s e había ordenado. 
Transcurrió el t iempo s in resolver, no 
obstante sus gest iones y las del señor 
Vicepresidente de la Comisión provin

cial, cerca del Sr. Director de Admi

nistración local. El resultado de todo 
el lo es el que aparece en la última 
Real orden, disponiendo que de nuevo 
se vuelvan á celebrar entrevistas con 
el arrendatario, para ver si se l lega 
á un acuerdo y en último caso que 
vuelva á hacerse lo que dispone la 
Real orden de 26 de Mayo, esto es , que 
resuelva el Ministerio. Y pareciéndole 
que este final ya era una cosa que l le

gaba al último de los l ímites é i gno

rando se diera á esto la dirección po

lítica que se le ha querido dar, p i e s 
de haberlo sabido no lo hubiera dicho; 
como era uuo de los puntos que tenía 
concertados para la aceptación de la 
Presidencia, no ya bajo el punto de 
vista materia!, sino del respeto q u e s o 
debía i la Corporación, de ahí que so 
declarara vencido y como tal pidiera 
la aceptación de la renuncia, sin per

juicio do seguircooperando en pro de 
los intereses provinciales. 

Rectifica brevemente el Sr. Mesa de 
la Feña y manifiesta que, si voces más 
el icueutes que las suyas no conniguen 
rotire la dimisión el Sr. Marqués de 
Ibarra, s e honra proponiendo se haga 
constar en Acta por aclamación la s a 

tisfacción con que los Sres . Diputados 
han vis tu la gestión del Sr. Marqués 

do Ibarra, durante el tiempo q l l 3 u 
desempeñado la Presidencia. 

El Sr. García Gordo anuncia q u 0 y 0 . 
tara no s e admita la dimisión par estu 
mar que razones de un» saaceptibilU 
dad le inclinan á# presentar aquéi| 3* 
por ol no cumplimiento de compromfl 
sos adquiridos con el Gobierno ante

rior, de quo no son soli lari >s los se" 
ñores Diputados; pero como la gestión 
del Sr. Marqués de Ibarra, ha sido be

nefteiosa para los intereses provincial 
les, si insiste en sostenerla, votará en 
coutra de la aceptación. 

El Sr. Bernad entiende que no se 
debe admitir la dimisión presentada 
por el Sr. Marqués de Ibarra, por п ц е 

habiendo dicho que no dimitía más que 
i.or dos causas: por la resolución del 
Miuisterio de la G ubernación en el 
asunto de la Plaza de Toros y la con

ducía del Ayuntamiento; pero que es

tá agradecidísimo al ap>yo y concurso 
que en todo momento lo hau prestado 
los Sres . Diputados, y no necesitándo

se para desempeñar con autoridad y 
prestigio la Presidencia, otra cosa que 
la conflauza y concurso do los corapa* 
ñeros , claro es, pu'de coutinuar aun 
sin la confianza del Gobierno que po

drá ser conveniente pero no iulispen

sable. Estima adcuás , quo la dimisión, 
ni es oportuna ni resuelve na la, por 
que todos saben que el cargo de Pre

sidente en los ocho primeros masases 
camino de Flores, l leno de satisfácelo* 
nes , pero en los cuatro últimos meaos 
todos son apuros y dificultados, y mar

charse en los mom otos que las difi

cultades surgen , no está en armonía 
con su carácter. Aparto de esto, si el 
Sr. Marqués de Ibarra, con sus presti

g ios personales , reconocidos por todos, 
con su investidura de Senador vitali

cio, oon su amistad antigua con el se

ñor Monteros Ríos,con su amistad íuti

ma y familiar con ot Sr. García Prieto 
y con la que le une ¿ \ Sr. Viacenli, DO 
consigue que el Ayuntamiento pagne, 
menos conseguirán los compañeros 
que en la Presidencia se sienten, que 
podrán tener prestigios persouales,pe

ro no aquellas condiciones. Por tanto, 
ruega al Sr. Marqués do Ibarra qae 
retiro su dimisión, que haga un nuevo 
requerimiento, no á la amistad de los 
Sres. Moutero Ríos, García Prieto y 
Vincenti , sino á los deberes quo tienen 
como hombres públicos, y si esos se

ñores , cuando se plantee la cuestión 
en terreno legal , se ponen de parte 
del contribuyente moroso, de parte del 
Ayuntamiento que no quiere pagar» 
de parte del contratista que se rebela 
contra la Diputación; entouces deber* 
retirarse con la satisfacción de haber 
cumplido con su dwber y ellos se reti

rarán con el remordimiento de haber 
faltado al suvo . . 

Kl Sr.Marqués do Ibarra contestado 
al Sr. Bernad, manifiesta que desde 
que tomó posesión «le la presidencia no 
ha dejado un solo lía do gestionar w> 
los poderes públicos el cumplin^enio 
de los deberes que tiene el

 А

> '
а

т ? " 
miento de Madrid con la Diputación 
nrovincial, ni ha olvidado tampoco i 
demás asuntos; pero ha llegado a 
ner e l conveucimieuto íntimo, aaq ^ 
rido en los últimos días, de q

, i e 

Ayuntamiento de Midrid no se oncu 
traba ahora en «<m liciones da n 
efectivas la cautidad q re a leuda. * ^ 
mina haciendo с nstar que el 
tenido la suert • i e caminar S O D . * 
res en los primeros mees de

 s ú

* ( . 
tión, pues constantemente le ha a 
gado la existencia el pensar « O F . É 

obligaciones que no podía ateo^ ' ¡ t 

insiste de nuevo en que se le acep 
renuncia que preseuia. 

El Sr. Buendía entiende 
ñor Marqués de Ibarra no 

que el 80

debe con
8

*; 

dorarse fracasado en cuanto á su » 
tiones con el Ayuntamiento, рогч 



s 

gu juicio, existo el deseo por parte del 
municipio do cumplir sus obligaciones 
con la Diputación; y siendo esto asi, 
estima es cuestión <io honor el ver el 
resultado de sus gest iones . 

El Sr. Argente recuerda que en la 
última sesión se pidió tiempo para exa
minar los dos motivos en que basaba 
8 U dimisión el Sr . Marqués de Ibarra, 
y realmenlo ha sido aprovechado, por
que en tanto que aquél ha llegado á 
uu convencimiento pesimista, por su 
parte y la de sus amigos, abrigan el 
convencimiento contrario. Creen estos 
que jamás ha oslado la Diputación tan 
próxima á liquidar su situación como 
se encuentra eu este instante, y si no 
lo ha hecho aún ha sido por falta mate
rial de t iempo, y abrigando este disen
timiento, ention-io quo el Sr. Marqués 
de Ibarra debe fundamentar su dimi
sión en otras causas, y él por su parte 
auuncia que votará por la admisión, 
lacteado exclusión de los motivos si 
insisto en los que ha expuesto . 

\i[ Sr. Feruáu lez Murales no ve en 
el Sr. Marqués de Ibarra un fracasado, 
y entiende que, habiéndosele hecho 
ofrecimientos por parte del Gobierno, 
que no se le han cumplido, hace per
fectamente eu renunciar al cargo y 
¡ior ello le da la enhorabuena. 

El Sr. Pola- z anuncia su propósito 
de votar no so admita la dimisión, 
porque necesita para convencerle lo 
dicho por el Sr. Mirqués de Ibarra, 
quo le couveuzau las palabras del 
Pivsi lente iu tenno , ya que aquél no 
puode teuor queja de los o f i e c i m i e n -
tos que le pudiera haber hecho el ac 
tual Gobierno, porque habiendo pedi
do licencia eu Junio, desde aquella fe
cha, si uo se hubieran cumplido, e l 
Sr. Benito Moreno es quien polía con
siderarse moles to , como presidente 
iutorioo de la Corporación. Por consi 
guiente, o¡.iua que no debe marchars-j 
el Sr. Marqués de Ibarra, sino conti
nuar trabaj indo cerca de los poderes 
públicos y del Alcalde hasía c o n s e 
guir el cobro de lo que se adeuda á la 
Diputación. 

til Sr. Marqués do Ibarra insiste 
nuevamente, en que se lo admita la di-
misión do su cargo. 

El S i \ Presidente anuncia que es 
tando alscutido el asunto con to la am
plitud so va á someter á votación. 

151 Sr. Cembrano al dar comionz) la 
votación, hace consUr (¡ue, apoyan lo
se en precedentes anteriores que fue
ron sancionados por Real orden, se 
absüeuo de votar por la razón d j o n -
tender que la votación no debía ser 
nominal, sino por papeletas, conforme 
dispone el Reglamento. 

El Sr. Peláez se muestra conf jrme 
W Q el Sr . Cembrauo por entender 
también que la votación debía ser por 
papeletas. 

Terminada la votación, se acordó ad-
Jrtlir la dimisión quo presenta el señor 
Marqués de Ibarra, del cargo de Pre
sidente de la Diputación, pjr 12 vútos 
de ha 8ros. Amíroia, Argente, Barran-

Díaz Agero, Fornáudez Morales, 
Fernández de la Vega , Garma, Ibarra, 
p erez Calvo, Pérez Magnfn y Peris , 
Centra 10 de los Sres Bernad, Cortina, 
Duran, García G rdo, Ochoa, Peláez, 
J^boso, Bueudta, Mesa de la Peüa y 
B r « Presidente. 

Seguidamente el Sr. Pérez Calvo 
panifleata que uno de los motivos de 

dimisión que se acaba de admitir es 
* l relativo al asunto de la Plaza de To-

y habiéndole hallado justificado, 
j¡ reseuta por su parte la renuncia del 
r 4 ' go de Presidente de la Comisión de 
ü ueficencia. 

El Sr. Peláez entiende no debe ad -
^ U l r s e la dimisión que ahora se auun-

I a> porque los cargos de las Comisio-
t\A S e ^ s i g a a a e a 6 3 1 3 1 8 8 * Q iuterven-
* ° n de u Diputación. 

En vista de la anterior manifesta
ción, e l Sr. Pérez Calvo anuncia su 
propósito de pedir se is meses de l i 
cencia. 

El Sr . Amirola ruega á la Mesa que . 
en el próximo orden del día figure la 
elección de Presidente, por entender j 
que la Diputación no debe carecer de 
esta Autoridad ni un sólo momento. 

El Sr. Mesa de la Peña declara que 
habiendo acordado la Asamblea admi
tir la dimisión al Sr. Marqués de Iba
rra y habiendo é l votado que uo debía 
a d m i t í r s e l a , anuncia su propósito de 
presentar la dimisión de su cargo de 
Secretario. 

El Sr. García Gordo maniifiesta su 
opinión contraria á la del S r . Amiro
la por entender que la Diputación tto-
no su Vicepresidente y puede d e m o 
rarse unos días la nueva e lección. 

A propuesta del Sr. Me3a de la P e 
ña, la Diputación acuerda se haga 
constar eu Acta su satisfacción por e l 
acierto con que el S r . Marqués de 
Ibarra ha desempeñado la Presiden
cia, así como par sus gest iones en pro 
de los intereses provinciales. 

Después de pronuuciar a lgunas pa
labras ol Sr. Presidente en e logio del 
Sr. Marquó3 de Ibarra por >us acerta
das iniciativas durante su gestión, s e 
levantó la sesión á la una y cincuenta 
m i n u t o s , extendiéndose la presente 
Acta, que firman el S r . Presidente y 
Diputados Secretarios que certifican. 
= V r . 0 B . ° = E l Presidente, Benito M>re-
n o . = L o s Diputados Secretarios, Buen-
día y Mesa do la Pona. 

M y untamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado, 

en sesión Uo 13 l a Oo tabre último apro
bar los pliegos de oondioionea de la su
basta qao intenta celebrar para oontra-
tar la oonstruooión de dos trozos de al
cantarillado e n l a oalle d e Monte Es-
quinza. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallaráa de manifiesto ea la Seoreta-
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 5.°) y en las horas do dooe á dos, du
rante los diez días s i g a l e u t e 8 al en qae 
este annoeio aparezca inserto en el Bo 
Liria O K I M A L da la provínola, dentro de 
ouyo piazj pjJt.'m preseutarse ouantas 
reolam lo.ones sean procedentes contra 
dioba subasU; en la Inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio
nados, no habrá ya lu^ar á reolamaolón 
alguna y se tendrán p o r desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cuín-
p imlento & lo dilpuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la oontrataoión de servi
dos provinolates y munioipales. 

Madrid 17 de Novlímbre de 1905. =»E1 
Seoretario, F. Ruano. 

181.—486. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado, 
en sesión de 10 del actual, aprobar loi 
pliegos de oondioiones de la aubaata que 
intenta oe'ebrar para oontratar el sumi
nistro de pan que sea neoesario, durante 
el ejeroioio de 1906, en el primer asilo de 
San Bsrnardino, Depósitos de mendigos 
y Casas de Socorro do esta capital. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoretarla 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado 
5.o) t y en las horas de dooe á dos, duran
te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezoa inserto en el BoiEriH 
OF.OIAI do la provincia, dentro de ouyo 

plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la intellgeoola de que, trans
curridos los diez días antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reolamaolón alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este o 8 s o se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é instrucoión de 24 de Enero 
de 1905, para la oontrataoión de servicios 
provinciales y munioipales. 

Madrid 18 de Noviembre do 1905.=E1 
Seoretario, F. Ruano. 

181.—487. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 13 de Octubre último, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para oontra
tar la oonstruooión de dos trozos de al
cantarillado en la oalle del General Par
dillas. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°) y en las horas de dooe á dos duran
te los diez días siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo 
plazo po irán presentarse ouantas reda
maciones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia deque, trans
curridos los diez dias antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reolamaolón alguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 do\ 
R al deoreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, para la oontrataoión de servidos 
provinciales y municipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1905. = E1 
Seoretario, F. Ruano. 

181.—488. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de IB de Ootubre último apro
bar los pliegos de oondioiones de la su
basta quo intenta oelebrar para oontratar 
la construcción de doj trozos de alcanta
rillado en el Paseo de Santa María de la 
Cabeza y oalle de Canarias. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallaráu de manifiesto en la Seoretarla 
del Exorno. Ayuntamiento (Negooiado 

*) y en las horas de dooe á dos durante 
loa diez dias siguientes al en que este 
anunoio aparezoa inserto en el BOLETIS 
OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas re-
olamaoiones sean prooedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
menoionados, no habrá ya lugar á reda
mación alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instruooión de 24 de Ene
ro de 1905, para la oontrataoión d e ser-
violos provinolales y munioipales. 

Madrid 17 de Noviembre de 1905.=»El 
Secretarlo, F. Ruano. 

182 . -489 . 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 13 de Ootubre último apro
bar I03 pliegos de oondioiones de la su
basta que intenta celebrar para oontra
tar la oonstruooión de un troso de alcan
tarillado en la oalle de Velázquez, entre 
las de Jorge Juan y Goya, 

L03 expresados pliegos da oondioionea 
se hallarán de manifiesto en la Seoretarla 
del Eoxmo. Ayuntamiento (Negooiado 
5.°) y en las horas de dooe á dos durante 
los diez dias siguientes al en que este 

anunoio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas reda
maciones sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en la intellgenofa de que, trans
curridos IOB diez días antes menoionados, 
no habrá ya lugar á reolamaolón alguna 
y se tendrán por deseohadaa ouantas en 
este oaso se presentes. 

Lo que se anunoia al público ea cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto 6 Instrucoión de 24 de Ene
ro de 1905, para la oontrataoión de ser
vidos provinciales y munioipales. 

Madrid 18 de Noviembre de 1905. =»E| 
Seoretario, F. Ruano. 

182.—490. 

Esta Excma. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 13 de Ootubre último, apro
bar los pliegos de oondioiones de la su
basta que intenta oelebrar para contra-
ar la construcoión de un trozo de alcan

tarillado en la oalle del Prinolpe de Ver-
gara, entre las de Aloalá y Jorge Juan. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
rla del Exorno. Ayuntamiento (Negooia- . 
do 5.°), y en las horas de dooe á dos du
rante los diez días siguientes, al en que 
eate anunoio aparezoa inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provínola, dentro de 
ouyo plazo podrán presentaraeouantas r e 
clamaciones sean prooedentes contra di 
oha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dial antes menoio
nados, no habrá ya lugar á reolamaolón 
alguna, y se tendrán pordeseehádas ouan
tas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto ó Instruooión de 21 de Ene 
ro de 1905/ para la oontrataoión de ser
vidos provinciales y munioipales. 

Madrid 18 de Noviembre de 1905. =»E1 
Seoretario, F. Ruano. 

182—491. 
Brea 

El 23 del actual, de once á dooe de la 
mañana, tendrá lugar (sin perjuiolo de lo 
que resuelva la Superioridad), la subasta 
á venta libre de los artioulos de ooosumos 
de esta villa, para el año de 1906, bajo 
el tipo de 4-308'53 pesetas y pliego de 
oondioiones que se hallará de manifiesto 
en el aoto de la subasta; debiendo todo 
aquél que pretenda ser postor, depositar 
previamente el 5 por 100 de la cantidad 
total. 

Lo que se haoe públioo por el presente 
para oonoolmiento délos lidiadores 

Brea 14 de Noviembre de 1905. =»El Al -
oalde, P. A . = E l Teniente Aloalde, Siró 
Díaz. 

1 8 4 . - 5 3 5 . 
Costada 

No habiendo tenido efeoto por falta de 
lloltadores las subastas señaladas par es 
te día, de los arbitrios de pesas y medidas 
de uso obligatorio, y de puestos públicos 
de venta en éste término muniolpal por 
todo el año de 1906, tendrán tugar otras se* 
gundas subastas, el dia 1. a de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, la corres
pondiente al arbitrio de pesas medidas, 
y á las tres, la de puestos públioos de 
venta, bajo mi presidencia ó Conoejal en 
quien delegue, y bajo los mismos tipos y 
pliegos de oondioiones que han servido 
para las primeras y que se hallan de m a 
nifiesto en la Seorotaría de este Ayunta
miento, hasta la hora de la subasta, para 
que puedan ser examinados por ouantai 
personas lo tengan por conveniente. 

Costada á 19 de Noviembre de 1905 .» 
El Aloalde, Julián de San Antonio. 

184 - 633, 

• 



4 J u e v e s 23 de Noviembre de 1905 

o etàfe 

Estado del precio medio que han tenido en dicho partido los artículos de consamo que á continuación se expresan, en el mpfi d « Ooiubre ú'iimo. 

G R A N O S C A L D O S O A R N к*ч 

Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aoeite Vino iiiirdiiaii Carnero V«ca Tocino De trigo D e oebad» 

Hectolitros Kilogramos Litros Kilogramos 
Kilogramos 

Pesetas Cts. Petetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cis Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cl в. Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Ctt. 

0 9 
26 68 15 68 19 20 > 80 45 1 60 80 1 40 1 90 2 2 20 09 

Pesetas Ctt. 

0 9 

Getafe 4 de Noviembre de 19C5.= V.° B.°«=EI Aloalde, Fellolano Martin Pereyra .=El Secretano, Felipe de Francisco 
156.—956. 

Colmenar Viejo 

Aprobado por la Superioridad el oportuno pliego de oondioiones, el día 3 del próximo mea de Dloiembre, á las once de la ma
ñana. »e celebrará en esta Sala Consistorial sobasta püblioa para el arriendo á venta libro de los derecho» do consumos de las 
espeoies que se expresarán á continuación, durante el aüo 1906, bajo los tipos que también se reclamarán y cuyo pliego de oon
dioiones estará de manifiesto en la Secretarla de este Ayuntamiento. 

E S P E C I E S 

CTJPO 
para el Tesoro 

Ptas. Cents-

RECARGO 
transitorie del 

10 por 100 

Ptas. Cents. 

TOTAL 
cupo para el Te

soro 

Ptas. С ente. 

3 por 100 de co
branza 

Ptas. Cents. 

RECAUGO 
municipal del 60 

por 100 

Ptas. Cents. 

TOTALES 

Pias. Cents. 

Pescados de río y mar, escabeches y c o n 

1.668 56 
1 251 95 
3.256 19 

225 78 
844 66 
616 07 

2.627 50 
2 627 50 

166 85 
125 20 
325 »12 

22 58 
84 46 
fi) 60 

262 75 
262 76 

1 885 41 
1.877 15 
3 581 81 

2 8 86 
229 02 
677 67 

2 890 25 
2 890 25 

55 06 
41 31 

107 45 

7 45 
27 88 
20 88 
86 71 
86 70 

1.001 14 
751 17 

1.953 71 

135 47 
506 78 
369 64 

» 
1 576 60 

2 891 61 
2 169 63 . 
5 6 4 2 97 

891 28 
1.463 68 
1.067 64 
2 976 96 
4 553 45 

Pescados de río y mar, escabeches y c o n 

13.118 11 1 311 31 14.429 92 432 89 6 294 86 21 157 17 

La subasta se celebrará por pujas á la llana, primeramente para to los los ramos reunidos ou conjunto y si no hubiese lioitador 
para ellos, se abrirá por ramos separados, constituyéndose en uno y otro caso para poder hacer proposición la fianza que el Re • 
glamento determina, consistente en el 5 por 100 del tipo de subasta, que sa celebra de diohos ramos, y el compromiso de garantir 
después el remate por la ouarta parte del precio en que se adjudique. 

Colmenar Viejo á 15 de Noviembre de 1905.=»El Aloalde, Félix Sánz, 

177 . 407 . 

Belmonte de Tajo 
D. Miguel Martinez González, Aloalde 

oonstltuoional de esta villa. 
Hago saber: Que conforme al artioulo 

4.° del Real Deoreto da 7 do Junio de 
1891 y 5.° de la ins'.ruootón de 26 de Abril 
de 1900, se arrienda en públloa B u b a s t a el 
arbitrio do pesas y medidas, impuesto 
con el oaráoter de obligatorio para el pro* 
xitno año de 1906, ouyo remate tendrá 
lugar en estas Ca*aa Consistoriales el día 
8 de Dloiembre próximo, de diez á dooe 
de su mañana, bajo el tipo da 2.000 pese

tas, á que asolende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta mu

nicipal. 
Et «to o será presidido por mt ó por el 

8r. Teníante de A l O i i d e ó Conoejal en 
quien delegua, co i aáisteoola de otro 
Cjnoajal desígnalo p j r esta Ayunta

miento; las proposioiouej so ajustaráu a l 
modeloiuserto á ooutmuaoión, y el a r r í m 

elo, en su caso, á las oondioiones que apa

recen fijadas e n el puego y tanf i que se 
acompañan al expediente da su razóa, el 
oaal se halla da manifiesto al púbüoj e n 
la Secretarla de este Municipio; debiendo 
advertir que, para tornar p irte en la su • 
basta, e« .):••:..ÍJ aoonipiü i r el resguar

do del depósito previo de 100 pesetas, 
equivalente al 5 por I J J del tipo se

ñalado para et rojui'.e, y que la per

sona á ouyo favor s e adjudique, debe

rá presiar e n el término da diez días dea

de que ta adja líoaoióa te s e i heoha, la 
fianza dafldiuva de 203 páselas. 

La duraoióa del contrato será de un 
año, empezando á ooutarse desde 1.° de 

Enero á 31 de Diciembre do 1908, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica

ción tonga ef:oto, se verifioará on ouatro 
plazos iguales, dentro do los oinoo prime* 
ros días da I03 mesas di Frebrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioh \ subasta no hubiere rera ue, 
so oalebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas,álos diez dias 
después, y en ella s a admitirán proposi

ciones por las t r e 3 ouartas partes del Im

porte que queda fijad) oo.nJ tipo de su 
basta, abjudioándoio al que remite me

jor postor. 
Para el caso de que algún postor quie

ra oonourrir á la subasta por mallo d a 
apoderado, será bastantaado et po ler oo 
rrospoadieuieporoualqa'.era d a los Letra

dos qua ejerzan on la localidad. 
Conforma al art. 8.° d a la referid* ius

truoo ón d a 26 do Abril d a IdJ), Be twn 
heeho púb icos el acuario y condiciones 
de la subasta durm.a tnU di diez dias, 
sin qua s a haya produoido reoiamaoióu 
alguna. 

Lo qua sa anuncia al púb:ho para co

nooimiento do las pis^uts qua desden in

teresarse en la subasta. 
13 j lmmte de Tajo á 16 de Noviembre 

190S.=»Et Alcalde, Migael Martínez. 

Aloielo de proposíeión 
D o n . . . mayor de edad, veoiuo d a . . . 

oon cédula personal que acampan i, en

terado de las condicionas bajo las cuales 
se ha de arrendar en pública subasta y 
oon el oaráoter de obligatorio el arbitrio 
de pesas y medidas en esta localidad pa

! ra el año 1906, acepta todas y cada una 
de dlohaa o o n d i o i o n e 3 y ofrece por el re

mate la cantidad d e . . . pesetas y . , cén

timos. 
En cumplimiento de l o que preceptúa l a 

ouarta oonlloión del pliego oitado y los 
artioulos 12 y regla 6 * del 13 de la Ins

truooióu de 26 da Abril de 1900, e l pro

ponente acompaña también el resguardo 
de h*bar depositalo en l a Depositarla 
munioipal. . . U cantidad da c i e n . . . pe

setas y . . . céntimos, importo dal 5 por 
100 del tipo para la subast i . 

(Fecha y firmi dal propinante.) 
180 . 456 . 

Móstolas 
E día" di l).olambre próximo á l a s 

diez de su tu iñ m i tendrá lug ir en esta 
C » 8 i Consistorial, la subasta da l o s dere

chos y roa»rgos sobre consumos del vino 
y aguardientes, bijo el tipo y pliego de 
condiciones aprobido por la Superiori

dad qu) se h a l l a de m i n i f i c o ou la Sa* 
oreuria dal Aya atamiento cuyas subas

tas son p a r a el alia de 1906. 
Móito'.os 14 da í í m e o i b r e de 1905.= 

Ei Aica'de, Tomás Lorenzo. 
170  4 4 8 . 

El día 7 da Dloiembre próximo, á las 
onoa y media de s u m a n i n a , s e verificará 
en 0 3 t a Casa Consistorial l a subasta del 
arbitrio da pesas y medidas de u s o obli

gatorio, durante el a ü o de 1906, b a j o el 
tipo de 2600 p e 3 e t a s , y oon arreglo al 
pliego de condiolones que se halla de ma

nifiesto en laSeoretarla de este Ayunta

miento. 

Móstoles 14 do Noviembre de 1905^E 
Aloalde, Tomás Lorenzo. 

179. 446 . 

San Martín d é l a Vega 

El dia 4 de Diciembre próximo, de onoe 
á doce de su mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa, bajo mi 
Presldenoia y oon asistonola del 8r. Re

gidor Slndioo, la subasta públloa por pa

jas á la llana do los dereohos de consu

mos, sal, aguardientes, alooholee у lioo

res, comprendidos en la tarifa ofioial vi

gente, exoepto el trigo y sus harinee, par* 
el año 1906 y á venta libre, oon sujeoión 
al tipo de G.945'32 pesetas á que asoiende 
el oupo del Tesoro y reoargos autorizados 
y al pliego de oondioiones que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun

tamiento. 
Para tomar parte en la líoitaoióü, es 

neoesario oonslgnar previamente en la 
Depositaría Munioipal, ó en la masa déla 
Presidencia, en el aotodel remate, el б por 
100 del tipo do subasta. 

La fianza definitiva, será de una can

tidad igual que represente á metálioo la 
ouarta parte total en que queda adjudi

cado el remate ó personal, á aatlsfaooión 
del Ayuntamiento. 

Dado en San Martin de la Vega á 16 de 
Noviembre de 1905. =a El Alcalde, Ma 
nuolOrdóñez, • 

179,—444

Titulcia 
En cumplimiento del art. 29 de la lo'

truooión de 26 de Abril de 1900, se hallen 
expuestos ai públioo en la Secretarla del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
p tra oir reclamaciones acerca de ello, loi 
pl ;^os de oondiciooes para la subasta 
de' arbitrio do раазюз públicos sobre 
de^üjüo de resas en esta looalldad y e° 
lónu.uo municipal, iuranteel año de 1906

Titulcia 15 da Noviembre de 1 9 0 3 .
e 

El Aloaldo, Vidal Garoia. " 
179. 442. 

Torrelaguua 

La Junta Munioipal de e3ta villa, con

siderando banefiaiosas para los Intereses 
Monioipales, las indioaciones haohas pof 
la Junta de Gobierno y Patronato de 
Farmacéutico* titulares, en oflolo f

¿ c b

* 
13 de Octubre último, aoeroa de la cc»tt

venlenola de refundir en una sola. I*
1 

dos plazas de Farmaoóutioos titalare», 
creadas en esta población, ha acorda 
en sesión del dia de ayer, refundir on oo* 
sola las dos expresadas plazas, y he ooffl 
brado por unanimidad para dioha pl**

4 

al Farmacéutico de esta villa, D. J
a

*
D 

Sanz y Vera. . 
Por tanto, queda sin efaom alga»

1 0 1 

anuuoio publicado en el BOLETÍN ofteu^ 
de esta provincia, correspondiente al 
23 de dloho mes de Ootubre, relativo » 
provisión d é l a plaza de Farinácea» 



titular, qne ae hallaba _ vacante en EBTA 
población. 

Torrelaguna 17 de Noviembre de 1905. 
51 Alcalde, Miguel Vera y Gil. 

180.—458. 
m i • i i 

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Habiéndose extraviado tres resguardos 
DE facturas, para el cobro de intereses de 
insoripoiones de los conoeptos de Propios, 
Xnstruoción públioa y Bene&oenoia, per

tenecientes al Ayunti>niimto de Fuente EL 
Saz, teniendo aquellas loa números 246, 
247 y 248, del vecolmieoto de Ootnbre 
DEL corriente año importantes respectiva

mente 836*85, 2 70 y 21'23 pesetas. 
Haciéndose público por este medio pa

ra que si por alguno han sido sido habi

dos, los presenten en esta Intervención, 
en la inteligencia deque transcurridos los 
treinta días que marca el Reglamento sin 
presentarlas desde la inserolón de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, quedarán nn'os y sin ningún 
valor. 

Madrid 22 de Noviembre de 1905.= El 
Interventor de Haoienda, Andrés Mon

lalve. 

1 5 .  P . 

J u e v e s 23 de Noviembre de 1906 

Tesorería de Hacienda 
d e l a p r o v í n o l a d o M a d r i d 

Contribución Industrial Accidental 
Año de 1905 

Por la Tesorería de Hucienda de eBta 
provincia se ha diotado la providencia 
ligoiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro icoursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
i los contribuyentes sujetos á dieha tribu

tación en esta capital, que perteneoe á la 
Zona quinta, y que resultan inoluidos en 
la relaolón que queda en esta ofíoina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucoión, publíquese enta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi

ntos correspondientes. 
Lo que se haoe públioo en oonformldad 

de lo prevenido en díoho art. 51. 
Madrll u de Noviembre de 1905.=--»E1 

tesorero de Hacienda, Federloo Cuéllar. 
181.-483. 

Hospital de San Juan de Dios 

81 día Ц del próximo mes do Dloiem 
й г в У hora do las onoe de su mañana, ten

drá lugar en esta üireoolón la subasta 
P»ra la exiraoclón del sobrante y des

urdiólos de oomidas, pan duro, sebo, 
e

'eso, i r u p o b j A n o o y ¿ e Ooior, que re

^
l t

e Inservible durante todo el ano de 
con sujeoión al pliego de oondlolo

***que servirá de base, el cual estará 
^Puesto al públioo, todos los días labo

r e s , de nueve á dioe, pudlendo pre" 
^tarae pliegos, des le el siguiente día 

e

° qne aparezca el anuncio en el BOIB4, 
0 » r o u , 

b°r* a"
1

*
1

*
 d e ' * P

r o v i
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*
l e m b r e d e 1905.= El 

0 г

» C. Qarrote. 
185.—651. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Gabriel Noriega y Abasoal, natural 

deSantan ier, ha presentado en este Rec
' torado oñoio, manifestando haber ins

tituido en la direooión del Colegio hlspa
nofrances, establecido en Madrid, Clau
dio Coello, 31, 1.°, á D. Franolseo dales, 
acompañando: 

1.° Certlfloaoión en la que oonsia que 
el Sr Noriega naoió el dia 18 de Marzo 
de 1874, y 

2.° Otra do buena cominea, 
El anunoio referente á dioho Estable

cimiento pira ser autoriza lo, BE públioo 
en el BoLBTiR OFICIAL del 21 de M.IRZO 
de 1904, siendo Dlreotor del mismo, el 
referido Sr. Sales. 

Lo que de conformidad oon lo preveni
do en el art, 7.° del ResI deoreto de 1.° de 
Julio de 1902, se anunoia para general 
oonooi intento. 

Madrid 10 de Noviembre do 1905.== El 
Reotor, R. Conde. 

176.—377. 

Sor Salvadora Vólez, hija de la Cari
dad de San Vicente do Paul, ha presen 
tado en este Redorado oficio, manifes
tando haber Instituido en la direooión del 
Colegio de niñas de S*tn José, estable
cido en esta corte, General Martínez 
Campos, núm. 12, á Sor Maria del Car
men Trigo. 

La referida Sor Salvadora Vólez queda 
dispensada de justifioar su personalidad, 
en vir tud de la Real orden de 12 de Marzo 
de 1903, por estar comprendido dicho 
Establecimiento de enseñanza, en el ar
ticulo 30 del Conoordato de 1851. 

El anuncio del referido Colegio, se pú
blioo en el BOLETÍN U F C AL del 12 de Ju

nio de 1903, siendo directora del mismo 
Sor María del Carmen Trigo. 

Lo qne de oontormidad con lo preve
nido en el art. 7

 o del Real decreto de 
1.° de Jnlio de 1902 se anunoia para g e 
neral conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1905.=E1 
Reotor, R. Conde. 

176.—378. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Oa

olal de Sala de la Audienota Territorial 
de Madrid, 

Certifln: Qae por la Sida primara de 
la misma se ha dictado la 3entenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
así: 

Sentencia número ciento setenta y 
cuitro —En la viita y corte de Madrid á 
4 de Noviembre de 19J5, en los autos 
oivi'es iaoidenales qae procedentes del 
Juzgado de primera inatanoia del partido 
de San Martín dd Valdeigleslas ante Moa 
penden á virtud de apetaoión seguidos 
entre partes, de nna, oorao demandante 
y apelante D, Eduardo Rarriovaro Ho
rran y su esposa doña Araoeli González 
Ooafia, propietaria, oon resídeoola en 
Madrid, representadas por el Sr D. José 
González Daniel y defendidos por el Le
trado D. Dtniel Giróla Alberto; de otra 
oomo demandada y apétala loa Extrados 
del Tribunal por la rebeldía de D. Leo
poldo Arribas Megia, veoino de San Mar
tía de Valdeigleslas, en oonoepto de 
Presidente de ta Sociedad «Caté T e a t r o 
de dioha villa; y de otra también deman
dada y apelada, el Abogado del Estado, 
sobre pobreza. 

Filuimos:— Q te debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa 'Imposición de 
las oostas de esta segunda instanoia á (a 
parte apelante, la repetida Santenoia 
apelada por la que se denegó la declara
ción de pobreza solloitada por D. Eduar
do Barriotero y Harrán y su esposa doña 
Araoeli González, A quien impuso todas 
las oostas. 

Asi por esta nuestra Sentencia, que á 
más de nntlfloarlo en Extrados y de ha
cerse notoria por edlotos, se publicará su 
oabeza y parte diapositiva en el BJLETIM 

OFICIAL de la provincia y Diario de Avisos 
de Madrid, por la rebeldía de t). Leopol
do Arribas Megia, en el concepto en qu
litig», lo pronunciamos, mandames y flre 
m.MIUIÍ. = Luis Ponoe de Leon. = Bduardo 
Eehevarria.=SJU»é Aguilera Meléndez.= 
Tomás Domínguez. 

La precedente Sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente ha 
bllitado de D. Eduardo Echevarría en el 
dia de su fecha. 

Y para que oonate y tenga efecto 6U 
publioaoión en el BOLKTIX OFICIAL de la 
provino!«, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 11 de Noviembre de l905. = Luis 
González de la Quintana. 

180.—457. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 4.

a

—La Seoolón cuarta de es
ta Audiencia, por su proveído froha 12 de 
Octubre, dictada en onusa procedente del 
Juzgado iutrnotor del distrito de Palacio 
oontra Ramona Gómez Bayona, por de 
lito de estafa, so ha servido señalar el 
dia 29 de Noviombre y bora de la una de 
su tarde, para dar oomlenzo á las sesio
nes del Juicio oral, sin el Tribunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se oite á los testigos Fí omena González 
DI a y Saturnina Garda Sánchez, Fran
oisoa Benayas Sánohez, y Maria la Anda
luza, que se ignora au actnal paradero, 
oomo lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dloho día y bpri 
comparezcan ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Jastioia (Salesas), hacién
dolas saber la obligaoión que tienen de con
currir á esto primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 14 de Noviembre de 1905.=E1 
Oficial de Sala, Luis González d e la 
Quintana. 

180 . 453 . 

Sección 2.
a

—En la oausa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa segnida contra Félix Miyo 
Martin, por el delito de lesiones, ha dio
tado la Sección segunda auto señalando 
el dia 28 del aotual y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar oomlenzo á 
las sesiones del Juioio oral, mandando se 
oite á la testigo Josefa Martínez Herrera, 
oomo lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que oomparezoa ante la expresa
da Sección, sita en el Pataoio da Justicia 
Calesas), en el indloado día y hora; ha
d e n lole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrli 6 de N>viombre de 1905 = El 
Oficial de Sala, Elu ardo Domínguez. 

180.—459. 

Sección 2* En la oausa procedente del 
Juagado de Instrucción del distrito de la 
Indas» seguida oontra Félix M lyo Mar
tin por el delito de lesiones, h i díctalo la 
Sección 2 .

a auto señalando el día 23 del 
aotual, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar oomienzo á las sesiones 
del Juioio oral, m m l ia lo se cita ai tes
tigo Pedro G Ulano Medina, oomo lo veri
fin por me lio de lajpresente, á fin de que 
oomparezoa ante ta exprésala Sección, 
sita en el Pa<aoio de Justicia (Salesas), 
en el Indloado dia y hora; haoléndole sa
ber al pnpio tiempo, la obligaoión que 
tiene de ©incurrir A este primer llama
miento, bij j la mi'ta de 5 A 53 pesetas. 

Midrid 6 da Niviembra ds 1903 =* El 
Oficial da Sala, Eduardj D iminguez. 

180.—460. 

Seoción 2.*.—Eu la oausa prooedente 
del Juzgado de Instraccióa del distrito de 
la Incusa, seguida oontra Félix Mayo 
Martín, por el delito de lesiones, ha diota
do la Seoclón 2 * auto señalando el dia 
28 del actual y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar oomienzo á las se
siones del Juioio oral, mandindo sa oite 
á la testigo Fausta Biuavente, oomo lo 
verifico por medio de la presante, á fin de 
que oomparezoa ante la expresada Seo
oión, sita en el Palacio de Justioia (Sale
sas), en el iadioado dia y hora; haciéndo

la saber al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa d e 5 A 50 pe
setas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1905. = El 
Ofiotal de sala, Eduardo Domínguez. 

189.—461. 

Sección 2."—En la oausa procedente 
del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa, seguida oontra Félix Ma
yo Martín, por deMto de lesiones, ha dic
tado laSeooión 2 * auto señalando el dia 
28 del aotual, y horade la nna en punto 
de su tarde, para dir oomienzo á las se 
siones del Juioio or ii, mandado se oite al 
testigo Juan Quinto Soler, oomo lo verifi
co por medio de la presento, á fin deque 
comparezca ante la expresada Seooióo, 
sita en el Palaoio de Justioia (Salesas), 
en el Indicado dia y hora; luciéndole sa
ber al propio tiempo la ob' gaoión que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1905. = El 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 8 0 .  4 6 2 . 

Juzgados de primera instancia 

COVGRBSO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruoión del dis
trito del Congreso de esta oorte, diotada 
en 15 del aotual en el sumario que se ins
truye por corrupción de la menor Carmen 
Suárez EchevarrU, se o i u á Franoisca 
Infantes, natural de Salamanca, de unos 
cuarenta y dos años de edad, que vivió en 
la oalle de Méndez Alvaro, para <\\\; oom
parezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, ca'le del Gene
ral Castaños, dentro del término de olnoo 
días, contados desde el siguiente al en que 
este odio'.o tuero inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de declarar; bijo
ap íroibimionto de ser deolarada looursa 
de la multa de 25 pesetas oon que se la 
oonmlna, sin perjuicio de adoptarse otris 
determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dioha comparecenola. 

Madrid 16 de Noviembre de l'J05. = V .
e 

B.° Beneito = E l Esorlbano, Guillermo 
Pérez Menola. 

1 8 0 .  4 6 4 . 
HOSPICIO 

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospicio: Por el presen*.*) cito 
llamo y emplazo á José Miguel Gómez, 
de 24 años de edad, hijo natural de Celes
tina, oasado, natural de Tabarra (Aiba
oete.) de oficio pocero. Teresa Outera 
DionislaOliva Al varo.de 31 años de edad, 
hija de Juan y de Vio-orla, viuda, natu
ral de Madrid, vendedora, y que han te 
nido su domicilio en la ca le de Bravo 
Morillo núm. 41. y cuyo aotual paradero 
sa Ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Oxcela dé Mi ir ti, comparezca en la 
Audiencia Provincial de esta oorte, oon 
el objeto de praotioar oon dtohos pcen
sados una diligencia personaren quere
lla que se les sigue por amanoabamlento; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tolas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la buioa de los expresados procesados, 
ouyas señas persona es se desconocen; y 
en el caso de ser habidos, los pongan á mi 
disposición en e n e Juzgado. 

Madrid á 11 de Noviembre de 1905
— V.° B.° = José Maria de Ortega Mo

rejón . = E I Esorlbano, Justo Navarro. 
175.—358 

LATINA 
D. Luis Rublo y Contreras, Juez de 

primera instanoia del distrito de la Lati
na de Madrid. 

Por e! presente y en virtui de provi
dencia diotada oon fecha de ayer por «1 
Juzgado de mi oargo, en las diligencias 
de deolaraolóu de herederos abiatestata 
de la finada doña Josefa de las Fuentes 
y Retes, hija de Miguel y da Dominica, 
natural de Valmaseda, soltera, propieta

http://varo.de


6 J u e v e s 23 de Noviembre de 1905 

ria y de esta veoindad, se haoe públioo y 
notorio el fallecimiento intestado de esta 
señora, ocurrido el día diez y siete de Oo
tnbre próximo pasado, asi como que 60 
han presentado solioitando la herenoia 
dejada por la misma, doña Hermógenes y 
D. Elias de las Fuentes y Antuñ»no, so
brinos oarnales de la misma y parientes 
de cila en tercer grado; y se Pama á ¡os 
que se crean con igual 6 mejor derecho 
que éstos, para que dentro del término de 
treinta días, A partir de la última publi
cación de las acordadas, que son en la 
Gaceta de Madrid, Diario de Avisos y 
üo un

 N orí MAL de esta provincia y sitio 
públioo de costumbre de este Juzgado de 
primera Instonoia y de Valmaseda, oom
parczoin en este distrito de la Latina a 
redamarlo. Madrid diez y siete de No
viembre de mil novecientos oinco.=Lui8 
Rubio. —Ante mi, Francisco de P. Rives. 

Y para que tenga lugar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex

pido el presente con el V.° B.° del señor 
Juez, en Madrid & diez y siete de No
viembre de mil novecientos cinco.= 
V.° B.°.=Rnblo.=»El Escribano, Fran
oisoo de P. Rives. 

19.—P. 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia ¿instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte, dictada en 
el dia de hoy en el bnmario que se Instru
ye por lesiones causadas á Antonio Ló
pez Jiménez, se cita A éste, que es de 27 
años, soltero, jornalero que dijo habitar 
en ia oalle del Ordeu, núm. 8 (Cuatro Ca
minos) para que oompareca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los júz
galos , calle de) General Castaños, dentro 
del término de cinco días, oontados desde 
el siguiente al en que este edio*o fuere 
inserto en ios periódicos oficiales, con ob
jeto de que preste declaración; baje aper
cibimiento de ser declarado íncurso de la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi
na, BÍII perjuicio de adoptarse otras de
termiP' cionesáfin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

M»<!rid á 12 de Noviembre de 1905.= 
V.° p. =Alós=iEI Esoribano, Fernando 
BfUiao y Aguado. 

175—361. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é Instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por estafa a D. Adrián Orne, se 
oita á Jacinto Sánchez Brezmes, mayor 
de edad, soltero, cid comercio, qne habi
tó en la calle del Mesón de Paredes, nú
mero 61, tienda, para que comparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palaoio 
d«? los Juzgado*., c. lie del General Cas
taños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en qne es
te edicto faere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto deque preste dec'a 
ración; bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso de la multa de 5á 50 pese
tas con que se Id conmina, sin perjoioio 
de adoptarse otras determinaciones á fia 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid A 14 de Noviembre de 19 ?5. «= 
V.° B.°=Alós.««El Escribano, Fernando 
Beltrán v Aguado. 

180 . 467 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
oistrlto de Palacio de esta corte, diotada 
eu el dia de hoy, en el sumario qne se 
instruye por eeiafí A D. Alberto Bala
guer, se oita A L). Eugenio de Castro, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para qne oomparezca en su Sala 
andlenoia, sita en el PaUcin de los Juz
gados, oalle del General Castaños, den
tro del término de oinco diaa, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado íncurso 
de la multa de 25 pesetas con qne se lo 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fie de obligarle A efec
tuar dicha oimpareoenola. 

Madrid A 16 de Noviembre de 1905.= 
V.° B.°=Alós. = El Escribano, Lloencla
d», Joan Infante. 

180 . 466 . 

En virtud de providenoia del Sr. Jaez 
de primera instancia é i n s t r u c c i ó n del 
distrito de Palaoio de estaoorte, en oí dia 
de hoy, en el sumario qae se instruye por 
hurto de ropas, se cita A D. ' Albina Bar
ges, ouyas demás olrounstanoias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezoa en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oin:o 
d i a a . oontados desde o! siguiente al en 
que este faere inserto en los periódioos 
ofioiaies, con objsto de prestar declara
ción*, bajo apercibimiento de ser declara
da incursa de la multa de diez pesetas 
con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla A efectuar dicha comparecencia 

Madrid á 16 de Noviembre de 1905 = 
V.° B.°=Alc . s .=El Esoribano, Licencia
do, Juan Infante. 

180 . 465 

En virtud de providencia del señor 
Jaez municipal deMlstrito de Palacio de 
esta corte, dictada en el día de hoy en ol 
sumario que se instruye por atropello y 
muerte de Casimira EspeUu Barrea, na
tural de Tafalla, hija de Lorenzo y Ceoi 
lia, de 73 años de edad, viuda, dedloada 
á sus labores, que habitó en esta capital, 
calle del Fomento, núm. 5, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en I03 
periódicos oficiales, con objeto de ofre
cerles este prooedimiemto; bsjo aperci
bimiento de ser deo'arada incursa de la 
mulla do 5 á 25 pesetas con que se la 
oon mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla A efec
tuar dicha oompareoenola. 

Madrid A 14 de Noviembre de 1905 = 
V.° B ° = A ó a . = El Esoribano,= Fer
nando BeltrAn y Aguado. 

175 —360 

ALCALÁ DE UENAKE3 
D. Pedro de Solis y Alonso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza A José N, de anos vein
tinueve años, ni inch •«;.), estatarn regu
lar, faene, asa bigote y pelo negro muy 
abundante, siendo a'go tartamudo, y que 
trabajó en la fabrica de aserrar mataras 
de D. Joan Carrales, Paseo de las Ye
serías en M idrid, y A un sugeto conooido 
por Cabnflana, también manohego, alto, 
rubio, de veinticuatro A veintioinoo años, 
tiene ios ojos un pooo bizcos, pero vé bien 
y debe trabajar en la Manolo* y va A 
dormir al Asilo fandaoión del Marqués de 
Tobar, al lado del mercado de Ganados, 
Paseo de Pontones, cuyas demás oiroons
tanoiaS y aotunl paradero de dichos su
getos se ignora, para qae en el término 
de diez dias, á ooutar desde la inserción 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento y prisión diotado 
en la causa que contra los mismos y 
otro se sigue por hurto, y pira la práoiio* 
de otras diligencias. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
mi'ltares, y agentes de la polloia judicial 
prooedan á U bu^c». captura y remisión 
con seguridades á la CArojl de osti par
tido de los repetidos sugetos, oaso de ser 
habidos. 

Dado en Alcalá de Henares A 14 de No
viembre de 1905 = P e i r o de Solls f = El 
Aotuario LioenoUdo, Regiao Vtllalvilla. 

1 7 9 .  4 4 9 . 

ignorado, para que en el término de diez 
días, oontados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid% y 
Boletines Oficiales de las provincias de 
V a l l a d o . i d , Madrid y Toledo, se presen
ten on este Juzgado, y su Sala de audien
cia para emplazarles en causa que con
tra los mismos se instruye por harto de 
once pares de alpargatas y una pieza de 
tela; bajo apercibimiento de qae, si no 
comparecen, serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio A qae hubiere 
lugar. 

Ai propio tiempo ruego y enoargo A 
todas las Atoridadea é individuos de la 
polioiajudicial, procedan por ouantos me

blioa, y espalda, oasa de Mariano Díaz» 
tasada en 1.000 pesetas. 

2.* Una huerta al sitio del Arroyo de 
la Presa, del término de Pelayo3, de o», 
ber 32 Áreas y 20 cmtiáreas, oon agn* 
permanente; linda A Saliente, e r a de Eo
sebio Ventas, Mediodía y Poniente, v l Q t 

de Basilio Martín, y Norte, Arroyo de i a 

Presa; tasada en 540 pesetas. 
El remate tendrA lugar en la Sala an

dlenoia de este Juzgado, el dia 16 de Dl
olembre próximo, A las nuevo de su m 4 . 
fiana, debiendo oonsignar los lidiadores 
que quieran tomar paite en la aubasia 
sobre la mesa del Juzgado, el 10 por IOQ 
del avalúo; adviniéndose que no 

dios estén A su aloanoe, A la busca, oap j mltlrAn posturas que no cubran las dos 
turay ocnduociónAla Cárcel de este par • terceras partes d é l a tasación y q u e n o 

tldo de los referidos sugetos. ! existen títulos de propiedad de las ünoss 
Dado en Medina del Campo A 14 de No , embargadas, cuyo defecto se subsanará 
embre de I905 .  l s idoro Coloma. = Por ¡ por información posesoria si lo pidiere el 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Isidoro Co'.oma y Qaevedo, Juez de 

instrucción de esta villa de Medina del 
Campo y so partido. 

Por la presenta requisitoria y oomo 
comprendidos en los números primero y 
tercero del art 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama A Martin 
Sal Pernirca Rioirdo, de cuarenta y seis 
años de edad, natural de Laguna de Due
ro, ambulante, hijo de Antonio y Juliana, 
y A Franoisco Sancho Guerrero, de diez 
y seis años de edad, hijo de Salustiano y 
Dominga, natarai de Mazarambroz y ve
oino de Madrid, ambos solteros, quinca
lleros, con instrucción, hoy de paradero 

vi 
su mandado, Domingo Manzano. 

177 , 399 . 

SAN LORENZO ' 
En providencia de 18 de Septiembre 

último, diotada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido, en ol sumario qae se 
instruye en este Juzgado oon el número 
35 del corriente año, por el delito de esta
fa, en virtud de denunola de D. José Ló
pez y López y D. León Sánchez Sanabria, 
se acuerda citar A D. Cirios Corouezo, 
vecino de Madrid, con domicilio en la ca
lle de la M idera Alta, núm. 55. principal, 
para que dentro del término de oinco días 
contados desde el siguiente al de la in
seroción de esta cédula en el BOLETÍN ori
c i A t . d e la provínola, oomparuzou ante 
dicho Juzgado A prestar declaración, 
acordada en el referido sumario, bajo 
apercibimiento qae, de no comparecer, le 
pararA el perjuicio a que hublero lugar. 

San Lorenzo 14 de Noviembre de 1905. 
= V . ° B.°=El Juez do instruooión Fran
oUoo Fabió .=E' Aotuario, Gonzalo Mo
reno. 

177.—395. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Eduardo de Zúñiga y Garoia Iz

quierdo, Jaez de instrucoión de este par
tido de San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber: Qae para pago de las res
ponsabilidades civiios impuestas A Nar
ciso Rodríguez y Rodríguez, veoino de 
Esoarabajos* y A Manuel Cerear Gil, v e 
cino de Pelayos, en la oausa que se les 
siguió por esto Juzgado sobre robo y le
siones, se saoan A la venta en públioa su
basta por primara vez, las fincas si
guientes. 

De la pertenencia de Narciso Rodríguez 
y Rodríguez 

1.* Una t i e r r a ó herrén, al sitio 
de la Moraleda, del término muniolpal de 
Escarabajosa; de cabida tres oelemineB en 
sembradura poco más ó menos; linda por 
Saliente oon camino públioo; Mcdiodia 
casas del barrio de la Faente; Poniente, 
oon otra ae los herederos de Cué'lar y 
Norte, oon tierra de Martin Blasco; tasa
da en 100 pesetas. 

2 * Una tierra de riego, al sitio titula
do «del Rio» de dicho término, de cabida 
en sembradura un oelerain pooo más ó 
menos, linda por Saliente con Río de Tie
tar; Mediodía con el mismo rio; Poniente, 
oon Garganta públioa y Norte, con tie
rra de los herederos de Cipriano Muñoz; 
tasada en 50 p e s e t a s . 

3 * Un oercado también de riego, al 
sitio titulauo las Cuestas, de dicho térmi
no, de caber en sembradura dos celemi
nes pooo más ó menos; linda por Salien
te, oon otra d e Julián Díaz; Modlodía, 
con otro de Martina Rodríguez; Poniente, 
con otro de Cenón Rodríguez, y Norte, 
oon otro de Román González; tasado en 
125 pesetos. 

4.* Una viña al sitio titulado <Sola
nll.as» de dioho término, de eaber nueve 
celemines, que contiene 570 cepas, 7 hi
gueras y dos olivos; linda par Saliente, 
Poniente y Norte, oon tierras de Santia
go González del Río, y Mediodía, oon oa • 
mino públioo; tasada en 175 pesetas. 

De la pertenencia de Manuel Cercas Gil 
1.* Una oas% en la villa de Pe'.ayos y 

sa calle de los Huertos, núm. 1, compues
ta de planta baja y doblado; linda á la 
dereoha, entrando, con otra de herederos 
de Felipe Jiménez; izquierda oalle Pú

rematante, 
Dado en San Martin de Valdeiglesias 4 

10 de Noviembre de 1905.'Eduardo de 
Zúñiga .=P. 8. M., Licenciado, Fraolsoo 
Rulberriz de Torrea. 

181.480. 

Лazsrados m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

Eugenh Montero Villegas, Juez niuniolpal 
del distrito de Chamberí de esta corte, ее 
oita, llama y emplaza á Alanasia Cordo
bés Gutiérrez, coyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignora, para 

que en término de eo^nndo dia, oompa* 
rezoa en dicho Juzgado, Л cxinguirla 
pena impuesta un juicio de Г I b i j o 
aperoibimlento de que si no lo verifica, le 
pararA el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Ocubre de 1905.^V.° B.° 
E. Montero. E¡ Secretario, i n i a n o Or
dAs. 162.—96. 

En virtud de providencia d I Sr. D. Ka 
genio Montero Viücg is, Ju¡'Z muníoipal 
del distrito de Cnaniburí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Rosa Antón Al
dea, ouyas demás circunstancias y aotnal 
paradero se ignoran, para que en térmi
no de segando día, oom parezca en dicho 
Juzgado, á oelebrar juicio de faltas; ba
jo aperoibimieoto de qae, si no lo venílos, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Ootabro de i:V)5 =V.°B.° 
—Eagen'o Montero.=Ei 8eoretar:o, Ma
riano Ordás. 

162.—84. 

En virtud de providenoia del señor don 
Eugenio Montero Vil'eg.is, Juez mnolei
pal del distrito de Chamberí de esta oor
;e, se cita, llama y emplaza A Joan Gir
óla Fernández, ouyas d^más circunstan
cias y actual paradero se ignoran, p*f* 
que en término de segundo día oomp»* 
rezoa en dicho Juzgado, á extinguir U 
pena impuesta en juicio de faltas; bilo 
apercibimiento de que, si no lo verlflJ»» 
le parará el perjuicio que hsya lugar. 

Madrid 10 de Ootubra de 1905.
a

» 
V.*B.

a

=rMontero.=El Secretario, Maris
no Ordás. 

167.—31. 
ROBLEDO DE CHÁVELA 

En virtud de providenoia del señor don 
Melitón Sevilla Blanco, Juez muniolp»' 
de esta villa, se oita, llama y empl*

z

* * 
Isidro Herranz Jiménez, de setenta y

 á 0 

años, soltero, y de oficio pastor, natar* 
de Santa María de la Alameda de e«" 
provinoia, y ouyo aotnal paradero so 
ñora, para que el dia 18 de

 N o V , e B

' : ¿ . 
próximo venidero, A las onoe de 1» jjj 
fl*na, compsrezoa en este Juzgado rn 
niolpal, A oelebrar jalólo de f*

11

*
9

',^ 
, lesiones que le faeron inferidas por J° 

Asenjo Martín; bajo apercibimiento q * 
si no lo verifica, te pararA el perjuicio 

, que hubiere lagar. id.dei, 
| Asimismo se ruegt á las AutorW» • 

tanto oivile8 oomo judiciales, se '¡¿«o, 
i hacerle esta oitaoióa A dioho indi

v l ^ 
| si tuvieran notio'as de hillarso e° 
I respeo'.lv.ís localidades. A 9 

Robledo de Chávela 28 d* 0
J t u b r

a  r i 

1 9 0 5 . = V . ° B . ° = E l Jaez, M «
l i t o Q

, J ; d « 
1U.=EI 

I Qairós. 
Seoretario, Tom4e Beroaldo 

171.281' 
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